
_/,'J,,,UTO ELEc;r<>RAL 

"' C";;AD DE MEXICO - ,, 
Primera Sesión Ordinaria 

30 de enero de 2026 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA00B-26 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban los resultados del 

examen de ingreso de cinco plazas de la Rama Administrativa del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

l. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones en los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades federativas (OPLE), y el Instituto Nacional 

Electoral (INE), al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el 1 O de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la C nstitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo D • imo Cuarto transitorio 
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se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

IV. El 14 de octubre de 2016, 30 de noviembre del 2016, 31 de octubre de 2017, 13 

de marzo de 2020 y 14 de julio de 2023, la Junta Administrativa (Junta), mediante 

Acuerdos IECM-JA123-16, IECM-JA124-16, JA139-16, IECM-JA060-17, IECM­

JA029-20 e IECM-JA 103-23, aprobó y actualizó respectivamente, la Guía Técnica 

para la Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica), y el Procedimiento 

para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa 

del Instituto Electoral. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local), cuya última reforma fue publicada en dicho órgano Oficial el 27 de agosto 

de 2025. 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se estableció el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio del mismo año, se publicó en 

dicho órgano Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto, el cual ha tenido 

diversas modificaciones, siendo la última el 23 de diciembre de 2024. 

VII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General , aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente , el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral (Reglamento In erior), el Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa (Reglamento la Junta), así como el 
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Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relaciones 

Laborales), ambos también del Instituto Electoral, con motivo de la expedición y 

entrada en vigor del Código. 

VIII. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el que 

se expidió la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad), cuya última 

versión fue publicada en la Gaceta Oficial el 27 de diciembre de 2024. 

IX. El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma del Código (del 26 de mayo de 2022), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

050/2022, el Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó la estructura 

orgánica y funcional y ordenó realizar las acciones correspondientes para su 

implementación. 

X. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo 

General aprobó reformas al Reglamento Interior. 

XI. El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó la 

actualización de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral. 

XII. El 30 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA057-23, la Junta aprobó la 

emisión de los Lineamientos generales para la supervisión, seguimiento y 

evaluación del cumplimiento del PGD del Instituto Electoral, código 

SA/DPRF/Ll/01 , cuya última actualización fue la aprobada por la Junta, el 14 de 

marzo de 2025, mediante el Acuerdo IECM-JA040-25. 

XIII. El 14 de julio de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Junta aprobó la 

actualización de veintisiete Procedimientos y dos Lineamientos, elaborados por la 

Secretaría Administrativa (SA), entre los cuales, se encuent el Procedimiento 
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para el examen de ingreso a la Rama Administrativa (Procedimiento), cuya versión 

se encuentra vigente. 

XIV. El 18 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA123-23, la Junta aprobó la 

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa y el 

Manual de Organización y Funcionamiento, ambos del Instituto Electoral, cuya 

versión es la vigente. 

XV. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023, el Consejo 

General aprobó las reformas y adiciones al Reglamento Interior y al Reglamento 

de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral. 

XVI. El 14 de junio de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA065-24, aprobó la 

actualización del Procedimiento para control de información documentada y la 

Guía para crear y actualizar información documentada, pertenecientes al Sistema 

de Gestión de Calidad Electoral del Instituto Electoral. 

XVII. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia de reforma del Poder Judicial. 

XVIII. El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA104-24, la Junta aprobó 

la modificación al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto 

Electoral y fue publicado en la Gaceta Oficial el 17 de octubre de 2024. 

El 21 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2025, el Consejo 

General, aprobó diversas reformas al Reglamento de Sesiones del Consejo 

General y Comisiones del Instituto Electoral. 

XX. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA039-25 e IECM-JA040-25, 

la Junta aprobó respectivamente, la actualización del Man al de Contabilidad 

Gubernamental (Manual de Contabilidad), y los Lineamiento 
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Supervisión, Seguimiento y Evaluación del Cumplimiento del Plan General de 

Desarrollo (Lineamientos), ambos de este Instituto Electoral. 

XXI. El 31 de julio de 2025, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA100-25, aprobó la 

actualización del Procedimiento y los Lineamiento que regulan la Evaluación del 

Desempeño del Personal de la Rama Administrativa. 

XXII. El 14 de agosto de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA109-25, la Junta aprobó la 

ocupación temporal de dos personas servidoras públicas, con una vigencia del 16 

de agosto de 2025 al 15 de febrero de 2026, en plazas de la Rama Administrativa, 

que a continuación se detallan: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

Jefa de Departamento de 
Dirección Ejecutiva de 

1 
Karla Beatriz León Evaluación y Seguimiento de la 

Participación Ciudadana Ramos. Subdirección de Capacitación, y 

Evaluación y SeQuimiento. Capacitación. 

Analista de la Jefatura de 
Unidad Técnica de 

2 Oiga Lidia Arellano. 
Departamento de Difusión. Comunicación Social y 

Difusión. 

XXIII. En la misma fecha, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA 110-25 e IECM-JA 112-25, 

aprobó respectivamente, el Manual de Planeación del Instituto Electoral , para el 

ejercicio fiscal 2026 (Manual de Planeación 2026), y la propuesta de tabuladores 

y remuneraciones aplicables al personal en activo, así como al personal de nuevo 

ingreso del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2026. 

XXIV. El 29 de agosto de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA 117-25, la Junta aprobó la 

ocupación temporal de tres personas servidoras públicas con una vigencia del 01 

de septiembre de 2025 al 28 de febrero de 2026, en plazas de la Rama 

Administrativa, que enseguida se detallan: 
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No. Nombre Cargo Adscripción 

Analista de la Jefatura de 

Zoila Mesinas 
Departamento de Análisis e 

1 
López. 

Información Contable, en la Secretaría Administrativa. 
Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros. 
Anal ista de la Jefatura de 

Eduardo García Departamento de Contabilidad 
2 

Torres . 
Presupuesta! , en la Dirección de Secretaría Administrativa. 
Planeación y Recursos 
Financieros. 
Analista de la Jefatura de 

Juan Carlos Luna 
Departamento de Control 

3 
Cano. 

Patrimonial en la Dirección de Secretaría Administrativa. 
Adquisiciones , Control 
Patrimonial y Servicios . 

XXV. El 12 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA125-25, la Junta aprobó 

los Programas Institucionales, conforme a lo establecido en el artículo 83, fracción 

11 del Código, así como los Programas Específicos de conformidad con lo 

establecido en el Manual de Planeación 2026. 

XXVI. El 30 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA 130-25, la Junta aprobó 

la Apertura Programática Presupuesta! de este Instituto Electoral, para el ejercicio 

fiscal 2026. 

XXVII. El 14 de noviembre de 2025 , mediante Acuerdo IECM-JA144-25, la Junta 

determinó que las siguientes plazas de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral , sean cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

2 

Ka ria Beatriz 
León Ramos. 

Jefa de Departamento de Evaluación 
y Seguimiento de la Subdirección de 
Capacitación, Evaluación y 
Se uimiento. 

Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación . 

Oiga Lidia Analista de la Jefatura de Unidad Técnica de 
Social y 

Arellano. Departamento de Difusión. 
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No. Nombre 

Zoila Mesinas 
3 López. 

4 
Eduardo García 
Torres. 

5 
Juan Carlos 
Luna Cano. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA00B-26 

Cargo Adscripción 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Análisis e 
Información Contable, en la Dirección Secretaría Administrativa. 
de Planeación y Recursos 
Financieros. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Contabilidad Secretaría Administrativa . 
Presupuesta! , en la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Control Patrimonial Secretaría Administrativa . 
en la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial v Servicios. 

XXVIII. El 14 de enero de 2026, mediante Acuerdos IECM-JA004-26 e IECM-JA005-26, la 

Junta aprobó respectivamente, remitir al Máximo Órgano de Dirección, el Proyecto 

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral, por el que se aprueba el 

ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2026, con base a las asignaciones autorizadas por 

el Congreso de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2026; y el ajuste a los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2026. 

XXIX. El 15 de enero de 2026, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-011/2026, el Consejo 

General aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el periodo 

2026-2029 (PGD), que presentó la Comisión Provisional encargada de elaborar la 

propuesta del PGD Institucional para el periodo 2026-2029, en cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-041/2025. 

XXX. En la misma fecha , mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-012/2026, el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fi cal 2026, con base 

en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad e México, para el 
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ejercicio fiscal 2026, que asciende a la cantidad de $1,590,000,000.00 (mil 

quinientos noventa millones de pesos 00/100 M.N.). 

Considerandos 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11 , y 81, primer párrafo del Código, el 

Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos humanos, financieros y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción XIX 

del Código , la Secretaría Administrativa (SA), es el órgano ejecutivo que tiene a su 

cargo la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del 

Instituto Electoral , y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las plazas 

vacantes o de nueva creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XXVII del 

' 

Reglamento de Relaciones Laborales, por perfil se entenderá , requisitos 

personales, académicos y de experiencia profesional que deben cubrir las personas 

que ocupen los cargos y puestos definidos en el Catálogo de Rama Administrativa 

o del Servicio. 

4. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XLVIII del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá la plaza 

presupuesta! sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

5. Que el artículo 55, párrafos primero y tercero del Reglamento de Relaciones 

Laborales, refiere que la ocupación de vacantes de la Ram Administrativa se 
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realiza mediante el mecanismo de selección e ingreso, readscripción y mecanismos 

extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto Electoral de 

personas calificadas para ocupar de manera temporal o definitiva , los cargos y 

puestos previstos en el Catálogo. 

Los mecanismos extraordinarios que permiten la Ocupación Temporal de vacantes 

son: Comisión, Encargaduría de Despacho y Ocupación Temporal. 

6. Que el artículo 59 del Reglamento de Relaciones Laborales, define al examen de 

ingreso como la vía para ocupar de manera definitiva una plaza vacante de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral por la persona aspirante que la ocupe con 

carácter temporal. 

El examen de ingreso solo será procedente en los casos en los que la persona 

aspirante haya ocupado temporalmente la plaza vacante que se pretende cubrir por 

un periodo de seis meses. Para la ocupación definitiva será necesario que apruebe 

la evaluación del desempeño y el Examen de conocimientos respectivos. 

Asimismo, establece que, en caso de no aprobar el examen de ingreso, se dará por 

terminada la ocupación temporal y la persona aspirante no podrá volver a ocupar la 

plaza durante el periodo de un año. 

7. Que el artículo 60 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que previo a 

la implementación del examen de ingreso como vía de ocupación definitiva de una 

plaza de la Rama Administrativa , la Junta, a propuesta de la SA, deberá aprobar las 

vacantes que serán cubiertas por esta vía. 

8. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacante tienen por objeto 

desarrollar en forma temporal, las actividades y tareas inh 
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vacante, los cuales se terminarán de conformidad con el Procedimiento que apruebe 

la Junta. 

9. Que el artículo 91, párrafos primero y segundo del Reglamento de Relaciones 

Laborales y el Procedimiento, establece que, por excepción, durante los Procesos 

Electorales o para la realización de los Mecanismos de Participación Ciudadana, la 

Junta, a propuesta de la persona Titular del área respectiva, podrá acordar en forma 

fundada y motivada que las vacantes se cubran por Ocupación Temporal. 

1 O. Que el artículo 126 del Reglamento de Relaciones Laborales, define a la Evaluación 

del Desempeño como el proceso sistemático que tiene por objeto valorar y medir el 

desempeño del personal de la Rama Administrativa, y estará asociado al 

cumplimiento de objetivos, metas y competencias, a fin de garantizar la mejora 

continua del capital humano. 

11. Que de conformidad con las Políticas de Operación para el examen de ingreso a la 

Rama Administrativa, específicamente el apartado 6.1 Generales, del 

Procedimiento para el examen de ingreso a la Rama Administrativa, una vez 

concluido el tercer mes de la ocupación temporal, la Junta, a propuesta de la SA, 

aprobará la aplicación de examen de las plazas de la Rama Administrativa que 

serán cubiertas por esta vía. La ocupación definitiva de la plaza a través del 

mecanismo de examen de ingreso sólo será procedente en los casos en los que la 

persona sustentante haya ocupado temporalmente la plaza vacante por un periodo 

de seis meses. Las personas Titulares de Área podrán solicitar el desistimiento de 

mecanismo de examen de ingreso, en cualquier momento, previo a la aplicación del 

examen de conocimientos. 

12. Que el Procedimiento, en el apartado 6.2 del examen de conocimiento, establece 

que el mismo, se realizará de acuerdo con las características y articularidades del 

cargo y puesto; para la elaboración de reactivos del examen d 
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podrá contar con la colaboración de especialistas en la materia y del personal de 

las áreas solicitantes del Instituto Electoral. 

La elaboración, aplicación y calificación del examen de conocimientos se realizará 

conforme a la guía para la elaboración y aplicación de Exámenes para Mecanismos 

de Ingreso, para lo cual, se integrará un banco de reactivos del que se seleccionarán 

en forma aleatoria y de acuerdo con su nivel de complejidad , aquellos que 

conformarán el examen específico. 

La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 7.00 en 

una escala de O a 1 O, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 

Reglamento de Relaciones Laborales. 

13. Que el Procedimiento prevé que la Evaluación del Desempeño se realizará 

verificando el cumplimiento de las actividades o proyectos específicos que le fueron 

encomendados durante la ocupación temporal. 

La evaluación consistirá en la presentación de evidencias conforme a las 

características señaladas en la rúbrica y en las fechas determinadas. 

Para ello la persona evaluada deberá rendir un informe sustentado en evidencias 

documentales verificables ( oficios, correos electrónicos, informes, acuerdos, 

circulares, notas informativas, etcétera), que dé cuenta de las actividades 

realizadas. 

La calificación mínima aprobatoria para la Evaluación del Desempeño será de 7.00 

conforme a lo establecido en el artículo 130, del Reglamento de Relaciones 

Laborales. 
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14. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 60 del Reglamento de Relaciones 

Laborales y lo que establece el Procedimiento, la Dirección de Reclutamiento, 

Desarrollo y Evaluación (DRDyE), realizaron las actividades correspondientes para 

el mecanismo de Ingreso de las siguientes plazas: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

Jefa de Departamento de Evaluación 
Dirección Ejecutiva de Karla Beatriz León y Seguimiento de la Subdirección de 1 

Ramos . Capacitación, Evaluación 
Participación Ciudadana y y 
Capacitación. Seguimiento. 

Oiga Lidia Analista de la Jefatura de 
Unidad Técnica de 

2 
Arel la no. Departamento de Difusión. 

Comunicación Social y 
Difusión. 

Analista de la Jefatura de 

Zoila Mesinas Departamento de Análisis e 
3 

López. Información Contable, en la Dirección Secretaría Administrativa. 
de Planeación y Recursos 
Financieros. 
Analista de la Jefatura de 

4 
Eduardo García Departamento de Contabilidad 

Secretaría Administrativa. Torres. Presupuesta! , en la Dirección de 
Planeación v Recursos Financieros 
Analista de la Jefatura de 

5 
Juan Carlos Luna Departamento de Control Patrimonial 

Secretaría Administrativa . Cano. en la Dirección de Adquisiciones , 
Control Patrimonial y Servicios. 

15. Que el 23 de enero de 2026, se llevó a cabo el examen de conocimientos de las 

siguientes personas. 

No. ¡ Nombre Cargo Adscripción , 

/ 

2 

Karla Beatriz León 
Ramos. 

Oiga Lidia Arellano. 

Jefa de Departamento de 
Evaluación y Seguimiento de la 
Subdirección de Capacitación , 
Evaluación y Seguimiento. 

Analista de la Jefatura 
Departamento de Difusión . 

de 

Analista de la Jefatura de 
3 Zoila Mesinas López. Departamento de Análisis e 

Información Contable, en la 

Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación. 

Unidad Técnica de 
Comunicación Social y 
Difusión. 

Secretaría Administrativa . 
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Eduardo García 
4 

Torres. 

Juan Carlos Luna 
5 

Cano. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA00B-26 

Cargo Adscripción 

Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros. 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Contabilidad 
Presupuesta! , en la Dirección de Secretaría Administrativa . 
Planeación y Recursos 
Financieros. 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Control 
Patrimonial en la Dirección de Secretaría Administrativa. 
Adquisiciones , Control Patrimonial 
y Servicios. 

16. Que las personas evaluadas obtuvieron las calificaciones siguientes en el examen 

de conocimientos y en la evaluación del desempeño: 

Calificación en el Calificación en 
No. Nombre Cargo examen de la evaluación 

conocimientos del desempeño 
Jefa de Departamento de 

1 
Karla Beatriz Evaluación y Seguimiento de la 9.00 10.00 
León Ramos. Subdirección de Capacitación, 

Evaluación v Sequimiento. 

2 
Oiga Lidia Anal ista de la Jefatura de 8.80 10.00 
Arellano. Departamento de Difusión 

Anal ista de la Jefatura de 

Zoila Mesinas 
Departamento de Análisis e 

3 López. 
Información Contable, en la 9.60 8.50 
Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros. 
Anal ista de la Jefatura de 

Eduardo Departamento de Contabilidad 
4 

García Torres. 
Presupuesta! , en la Dirección 9.20 10.00 
de Planeación y Recursos 
Financieros. 
Anal ista de la Jefatura de 

Juan Carlos 
Departamento de Control 

5 Luna Cano. Patrimonial en la Dirección de 9.20 10.00 
Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios. 

*Con fundamento en el segundo párrafo del apartado 6.2 Examen de conocimientos del Procedimiento para el 
examen de ingreso a la Rama Administrativa. 
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17. Que en términos de lo previsto en el apartado 6.4, numeral 2 del Procedimiento, 

mediante oficio IECM/SA/DRDyE/012/2026, la DRDyE, remitió al Secretario de la 

Junta, el Informe sobre la aplicación del Examen de Conocimientos y de la 

Evaluación del Desempeño del personal de la Rama Administrativa, a través del 

Mecanismo de examen de ingreso (Informe), que contiene las calificaciones 

obtenidas por las personas mencionadas con el fin de someterlas a consideración 

de la Junta. 

18. Que de los resultados expuestos en el considerando 17 del presente Acuerdo, se 

aprecia que las siguientes personas acreditaron ambas evaluaciones, además, que 

de acuerdo con el Informe, se advierte que en sus expedientes obra copia del 

documento oficial que fueron cotejados, y que acreditan el avance del grado 

requerido en cada perfil de los cargos. En consecuencia, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de Relaciones Laborales, es 

procedente que se ocupen en forma definitiva las plazas siguientes: 

No. Nombre Cargo I Adscripción 
1 

2 

3 

4 

Jefa de Departamento de 
Karla Beatriz León Evaluación y Seguimiento de la 
Ramos. Subdirección de Capacitación, 

Evaluación y Seguimiento. 

Oiga Lidia Arellano . 

Zoila Mesinas López. 

Analista de la Jefatura 
Departamento de Difusión. 

Analista de la Jefatura 
Departamento de Análisis 
Información Contable, en 
Dirección de Planeación 
Recursos Financieros. 

de 

de 
e 
la 
y 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Contabilidad 

Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación . 

Unidad Técnica de 
Comunicación Social y 
Difusión. 

Secretaría Administrativa . 

Eduardo 
Torres. 

García 
Presupuesta! , en la Dirección de Secretaría Administrativa . 
Planeación y Recursos 
Financieros. 
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No. Nombre Cargo Adscripción 

5 
Juan Carlos Luna 
Cano. 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Control 
Patrimonial en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios. 

Secretaría Administrativa . 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 58 y 59, primer y segundo párrafo del 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales; Apartados 6. Políticas de Operación y 

6.4 de los resultados, tercer punto, del Procedimiento para el examen de ingreso a la 

Rama Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Junta emite el 

siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA00S-26 

PRIMERO. Se aprueba la ocupación definitiva a partir del 16 de febrero del 2026, de las 

plazas que a continuación se señalan de conformidad con el "Informe sobre la aplicación 

del Examen de Conocimientos y de la Evaluación del Desempeño del personal de la 

Rama Administrativa", a través del mecanismo de examen de ingreso en términos del 

documento que, como Anexo, forma parte integral del presente Acuerdo: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

Karla Beatriz León 
Jefa de Departamento de Evaluación y Dirección Ejecutiva de 

1 
Ramos. 

Seguimiento de la Subdirección de Participación Ciudadana y 
Capacitación, Evaluación y Seguimiento. Capacitación. 
Analista de la Jefatura de Departamento Unidad Técnica de 

2 Oiga Lidia Arellano. de Difusión . Comunicación Social y 
Difusión. 

SEGUNDO. Se aprueba la ocupación definitiva a partir del 1 de marzo del 2026, de las 

plazas que a continuación se señalan de conformidad con el "Informe sobre la aplicación 

del Examen de Conocimientos y de la Evaluación del Desempeñ del personal de la 
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Rama Administrativa", a través del mecanismo de examen de ingreso en términos del 

documento que, como Anexo, forma parte integral del presente Acuerdo: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

Analista de la Jefatura de Departamento 

1 Zoila Mesinas López. de Análisis e Información Contable , en la 
Secretaría Administrativa . Dirección de Planeación y Recursos 

Financieros. 
Analista de la Jefatura de Departamento 

2 
Eduardo García de Contabilidad Presupuesta! , en la Secretaría Administrativa . Torres. Dirección de Planeación y Recursos 

Financieros. 
Analista de la Jefatura de Departamento 

3 
Juan Carlos Luna de Control Patrimonial en la Dirección de 

Secretaría Administrativa. Cano. Adquisiciones , Control Patrimonial y 
Servicios. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su Anexo, entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, notifique a las personas referidas en los puntos que anteceden, 

la determinación adoptada por esta Junta. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

ida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

enero de dos mil veintiséis , firmando al calce la Presidenta y el Se retario de la Junta , de 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI , 10, fracción X, y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRÍGUEZ 
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l. Introducción 

IECM-JA00S-26 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

A partir del 15 de mayo de 2017, se incorporó como parte del Sistema de Gestión 

de Calidad , el Procedimiento para el examen de ingreso del personal a la Rama 

Administrativa (Procedimiento), el cual fue aprobado por la Junta Administrativa 

(Junta), mediante Acuerdo IECM-JA034-17 y cuya versión vigente se aprobó 

mediante Acuerdo IECM-JA103-23, de 14 de julio de 2023. 

En los siguientes apartados se describen las actividades realizadas por la Dirección 

de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación (DRDyE), adscrita a la Secretaría 

Administrativa, como responsable de operar dicho Procedimiento, específicamente 

en lo concerniente al desarrollo y aplicación del examen de conocimientos y de la 

evaluación del desempeño. En primer término, se describe el proceso de 

elaboración y aplicación del examen de conocimientos; enseguida, la evaluación del 

desempeño y los resultados obtenidos. 

Para dar cauce a las actividades del Procedimiento mencionado, la DRDyE prepara , 

tanto los aspectos logísticos como lo concerniente a la elaboración del examen de 

conocimientos, así como los campos en la plataforma para la evaluación del 

desempeño. 

En primera instancia, una vez que la Junta aprueba la aplicación del examen para 

las personas que ocupan temporalmente los cargos, la DRDyE se aboca a la 

reserva de espacios, equipos de cómputo, remisión de oficios a las áreas que 

presenciarán la aplicación, como el personal de la Contraloría Interna y el soporte 

técnico por parte de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos. 

En ese sentido, la Junta determinó mediante el Acuerdo IECM-JA144-25, del 14 de 

noviembre de 2025, que las siguientes plazas de la Rama Administrativa eran 

susceptibles de ser cubiertas mediante el Mecanismo de Exam 
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Cuadro 1. Personal aprobado para el Mecanismo de examen de ingreso según Acuerdo de la Junta Administrativa 

No. Nombre Cargo Adscripción 

2 

3 

4 

5 

Karla Beatriz León Ramos. 

Oiga Lidia Arellano. 

Zoila Mesinas López. 

Eduardo García Torres. 

Juan Carlos Luna Cano. 

Jefa de Departamento de Evaluación 
y Seguimiento de la Subdirección de 
Capacitación, Evaluación y 
SeQuimiento. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Difusión . 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Análisis e 
Información Contable, en la Dirección 
de Planeación y Recursos 
Financieros. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Contabilidad 
Presupuesta! , en la Dirección de 
Planeación v Recursos Financieros. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Control Patrimonial 
en la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios. 

Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación. 

Unidad Técnica de 
Comunicación Social y 
Difusión . 

Secretaría Administrativa. 

Secretaría Administrativa. 

Secretaría Administrativa. 

11. Gestiones para la elaboración del examen de conocimientos 

Posterior a la aprobación del examen de ingreso, la DRDyE envía las propuestas 

de guías de estudio a las personas Titulares de las áreas para designar al personal 

encargado de la validación. El siguiente cuadro da cuenta de las gestiones 

respectivas, así como del personal designado para la validación: 

Cuadro 2. Gestiones para la validación de guías de estudio 

Envío _de la P~o_puesta de Personal desi nado or el 
No. Nombre y puesto temporal. guia y sohc1tud de . g P 

validación. area. 

Karla Beatriz León Ramos. 
Jefa de Departamento de 

1 ECM/SA/DRDyE/316/2025 
José Enrique Dupre Arámburu. 

Evaluación y Seguimiento de la Director de Organizaciones de 
Subdirección de Capacitación, 5 de diciembre de 2025 Participación Ciudadana. 
Evaluación Seguimiento. 

Oiga Lidia Arellano. 
Lili del Carmen Valadez 

2. Analista de la Jefatura de 
IECM/SA/DRDyE/317 /2025 Zavaleta. 

Departamento de Difusión. 
5 de diciembre de 2025 Subdirectora de Comunicación 

Institucional. 
Zoila Mesinas López. 
Analista de la Jefatura de 

3. Departamento de Análisis e IECM/SA/DRDyE/318/2025 Juan Carlos Palomeque Maya. 
Información Contable, en la 5 de diciembre de 2025 Subdirector de Contabilidad . 
Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros. 
Eduardo García Torres. Biridiana Yolanda Ramírez 

4. 
Analista de la Jefatura de IECM/SA/DRDyE/318/2025 Rodríguez. 
Departamento de Contabilidad 5 de diciembre de 2025 Jefa de Departamento de 

L Presu uestal, en la Dirección de Contabilidad Presupuesta!. 
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Envío de la propuesta de Personal designado por el No. Nombre y puesto temporal. guía y solicitud de área. validación. 

Planeac1on y Recursos 
Financieros. 
Juan Carlos Luna Cano. 
Analista de la Jefatura de 
Departamento de Control IECM/SA/DRDyE/319/2025 

Gloria Elena Juárez Chávez. 
5. Jefa de Departamento de 

Patrimonial en la Dirección de 5 de diciembre de 2025 
Adquisiciones, Control Patrimonial Control Patrimonial. 

v Servicios. 

Dado lo anterior, se agenciaron reuniones con motivo de la validación de las guías 

de estudio referidas en el Aula de capacitación de la DRDyE En las reuniones, el 

personal adscrito a la DRDyE procedió a la revisión de las propuestas de las guías 

de estudio en conjunto con las personas designadas: 

Cuadro 3. Programación de reuniones de validación de guías de estudios. 

No. Persona designada. Área de adscripción. Fecha de reunión. 

Juan Carlos Palomeque Maya, Subdirector de 
16 de diciembre de 

1 Secretaría Administrativa. 2025, de 11 :00 a 
Contabilidad . 11 :30 horas. 
Biridiana Yolanda Ramírez Rodríguez. 16 de diciembre de 

2. Jefa de Departamento de Contabilidad Secretaría Administrativa. 2025, de 11 :30 a 
Presupuesta!. 12:00 horas. 
José Enrique Dupre Arámburu. Dirección Ejecutiva de 16 de diciembre de 

3. Director de Organizaciones de Participación Participación Ciudadana y 2025, de 12:30 a 
Ciudadana. Capacitación. 13:00 horas. 

Lili del Carmen Valadez Zavaleta. 
Unidad Técnica de 17 de diciembre de 

4. 
Subdirectora de Comunicación Institucional. 

Comunicación Social y 2025, de 13:30 a 
Difusión . 14:00 horas. 

Gloria Elena Juárez Chávez. 
16 de diciembre de 

5. 
Jefa de Departamento de Control Patrimonial. 

Secretaría Administrativa. 2025, de 17:00 a 
17:30 horas. 

En dichas reuniones se verificó que los referentes bibliográficos correspondieran 

con las funciones del personal a evaluar, así como también se recibieron las 

propuestas del área con relación a los ajustes e inclusiones necesarias. Como 

producto de la reunión , se concluyeron las propuestas siendo validadas por parte 

de las áreas, tal como se muestra en las actas circunstanciadas del Anexo 1. Las 

guías de estudios validadas se observan en el Anexo 2. 

El 18 de diciembre de 2025, se notificó al personal a evaluar la fecha , hora y lugar 

de aplicación; asimismo, se anexaron las guías 

continuación, se muestran los números de oficio: 
5 
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Cuadro 4. Notificación de exámenes y guías de estudio. 

Nombre y puesto Oficio de notificación de fecha, hora, 
Temporal. lugar y guías de examen. 

Karla Beatriz León Ramos. 
Jefa de Departamento de Evaluación y IECM /SA/DRDyE/328/2025 
Seguimiento de la Subdirección de 
Capacitación , Evaluación y Seguimiento. 
Oiga Lidia Arellano. 
Analista de la Jefatura de Departamento de IECM /SA/DRDyE/329/2025 
Difusión . 
Zoila Mesinas López. 
Analista de la Jefatura de Departamento de IECM /SA/DRDyE/330/2025 
Análisis e Información Contable, en la Dirección 
de Planeación y Recursos Financieros. 
Eduardo García Torres. 
Analista de la Jefatura de Departamento de IECM /SA/DRDyE/331/2025 
Contabilidad Presupuesta! , en la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros. 
Juan Carlos Luna Cano. 
Analista de la Jefatura de Departamento de IECM /SA/DRDyE/332/2025 
Control Patrimonial en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

El personal adscrito a la DRDyE elaboró , integró y verificó que los reactivos se 

apegaran a las características metodológicas y se realizaron ajustes cuando ello fue 

requerido. 

111. Aplicación del examen de conocimientos 

El examen de conocimientos tuvo lugar en el Aula de Capacitación de la Dirección 

de Reclutamiento , Desarrollo y Evaluación, el día veintitrés de enero de 2026, de 

11 :00 a 13:00 horas. Durante el registro, las personas sustentantes se presentaron 

--identificaron oficialmente en la lista de asistencia (Anexo 3). 

Asimismo, con el fin de dar acompañamiento a las aplicaciones, se contó con la 

presencia del Lic. Severino Rogelio Fernández Villanueva , persona designada por 

la Contraloría Interna mediante el oficio IECM/CI/SACyE/001/2026. 

Al inicio de cada aplicación, el personal de la DRDyE, en presencia de las pers nas 

sustentantes y del personal presente, abrió el sobre cerrado, cuyo interior cont 

las contraseñas de acceso al examen, mismas que fueron entregadas a 
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sustentantes, a fin de que iniciara en tiempo y forma la aplicación del referido 

examen. La Entrega-recepción de claves de acceso del examen de conocimientos 

se encuentra documentada en el Anexo 4. Todo lo anterior consta en el acta 

circunstanciada de la aplicación, la cual concluyó a las doce horas con veinticuatro 

minutos (Anexo 5). 

IV. Evaluación del Desempeño 

El Procedimiento establece que, además del examen, las personas serán evaluadas 

en su desempeño, a partir de la verificación del cumplimiento de las actividades y 

proyectos específicos que les fueron encomendados durante la ocupación temporal. 

Para cumplir lo anterior, la DRDyE informó a las personas evaluadas y evaluadoras 

que se realizaría conforme a las competencias correspondientes a las perfiladas en 

el Catálogo de cargos y puestos de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Catálogo), con las características señaladas en la Guía de 

Evaluación de Desempeño del Personal Sujeto al Mecanismo de Examen de 

Ingreso 2023, así como en la Rúbrica de Evaluación de Informe de Actividades. 

Las evidencias inherentes a la evaluación de competencias deben estar 

relacionadas con las funciones del cargo y puesto, para lo que se debe asignar el 

puntaje, en su caso, acorde al informe o el llenado de los formatos de observación 

para la evaluación de competencias uno para cada competencia, en este último, se 

puede apoyar de la persona evaluada (Anexo 6). 

Al respecto, las personas evaluadoras ingresaron al Campus virtual , donde 

asignaron las calificaciones y alojaron las evidencias, como soporte documental. 

En dichas evaluaciones, las personas evaluadoras deben elegir a partir de la 

consulta en el Catálogo, dos competencias: una técnica y otra transversal, ambas 

con el grado de dominio más alto; en caso de que no se cuent 
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técnicas en el perfil, se tomarán dos transversales, de conformidad al Diccionario 

de Competencias del Instituto Electoral. 

La Evaluación del Desempeño fue realizada por las siguientes personas 

evaluadoras: 

Cuadro 5. Relación de personas evaluadas y evaluadoras 

No. 
Nombre y puesto Nombre y puesto 

Área de adscripción. 
de la persona evaluada. de la persona evaluadora. 

Karla Beatriz León Ramos. 
Jefa de Departamento de José Enrique Dupré Arámburu. Dirección Ejecutiva de 

1. Evaluación y Seguimiento de la Director de Organizaciones de Participación Ciudadana y 
Subdirección de Capacitación , Participación Ciudadana. Capacitación . 
Evaluación v Sequimiento. 

Oiga Lidia Arellano. 
Luis Ramón Ocampo Ríos. 

Unidad Técnica de 
2. Analista de la Jefatura de Comunicación Social y 

Departamento de Difusión. 
Subdirector Difusión. 

Difusión . 

Zoila Mesinas López. 
Analista de la Jefatura de 

3. Departamento de Análisis e Juan Carlos Palomeque Maya. 
Secretaría Administrativa. 

Información Contable, en la Subdirector de Contabilidad. 
Dirección de Planeación y Recursos 
Financieros. 
Eduardo García Torres. 

Biridiana Yolanda Ramírez Analista de la Jefatura de 
4. Departamento de Contabilidad 

Rodríguez. 
Secretaría Administrativa . 

Presupuesta! , en la Dirección de 
Jefa de Departamento de 

Planeación v Recursos Financieros. 
Contabilidad Presupuesta!. 

Juan Carlos Luna Cano. 
Analista de la Jefatura de Gloria Elena Juárez Chávez. 

5. Departamento de Control 
Jefa de Departamento de Control Secretaría Administrativa . 

Patrimonial en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y 

Patrimonial. 

Servicios. 

A continuación, se despliegan los resultados de las personas evaluadas, los cuales, 

como se mencionó, se encuentran capturados en el Campus virtual. 

1. En relación con la evaluación del desempeño por competencias de la C. 

Karla Beatriz León Ramos, obtuvo una calificación global de 10. Fue 

valorada en la competencia transversal "Comunicación Institucional", grado 

"'- de dominio 3, con una calificación de 10. Asimismo, fue evaluada en la 

competencia técnica "Evaluación del Desempeño", grado de dominio 3, 

donde obtuvo una calificación de 10. Por lo que refiere a lar troalimentación 

asentada , el evaluador indicó que la evaluada muestra cono re 
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las actividades propias de la jefatura y se le extiende una invitación para que 

durante el siguiente periodo a evaluar continúe con el desarrollo de sus 

habilidades de comunicación y real ice propuestas que faciliten la 

comprensión de las personas interesadas. Aunado a lo anterior, refirió que 

muestra interés en la aplicación de los procedimientos propios de la 

evaluación del desempeño a las personas integrantes de COPACO, por lo 

que espera que proponga actividades que permitan mejorar los procesos que 

se llevan a cabo. Las propuestas que se obtengan serán en beneficio de las 

personas a evaluar. 

2. En relación con la evaluación del desempeño por competencias de la C. 

Oiga Lidia Are llano, obtuvo una calificación global de 1 O. Fue valorada 

con la competencia transversal "Comunicación Institucional", grado de 

dominio 3, con una calificación de 10. Asimismo, fue evaluada en la 

competencia técnica "Producción y realización audiovisual", grado de 

dominio 3 donde obtuvo una calificación de 10. Por lo que refiere a la 

retroalimentación asentada , el evaluador indicó que es necesario que la 

persona evaluada mantenga la fluidez en la comunicación para eficientar los 

tiempos; así como también, concretar las ideas en los guiones y observar 

puntualmente el Manual de Estilo del IECM. 

3. Respecto a la evaluación del desempeño por competencias de la C. Zoila 

Mesinas López, obtuvo una calificación global de 8.5. Fue valorada con 

la competencia transversal "Manejo y análisis de información", grado de 

dominio 2, con una calificación de 9. Asimismo, fue evaluada en la 

competencia técnica "Gestión de recursos financieros", grado de dominio 1, 

donde obtuvo una calificación de 8. Por lo que refiere a la retroalimentación 

asentada, el evaluador indicó que la persona evaluada tiene dominio técnico 

contable y maneja las herramientas informáticas en forma aceptable, pero, 

debe trabajar en la puntualidad en la entrega de la informaci • n; así como un 

mejor análisis de la información. Aunado a lo anterior, indicó u I p r o a 
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evaluada cumplió con las actividades del puesto en forma aceptable, pero, 

debe tener más iniciativa e identificar operaciones financieras en forma más 

analítica. 

4. En relación con la evaluación del desempeño por competencias del C. 

Eduardo García Torres, obtuvo una calificación global de 10. Fue 

valorado con la competencia transversal "Manejo y análisis de información", 

grado de dominio 2, con una calificación de 10. Asimismo, fue evaluado en 

la competencia técnica "Gestión de bases de datos", grado de dominio 1, 

donde obtuvo una calificación de 10. Por lo que refiere a la retroalimentación 

asentada, la evaluadora señaló que la persona evaluada en todo momento 

pone en práctica los conocimientos que tiene para desarrollar las tareas que 

se le solicitan, mostrando diversas habilidades para llevar a cabo esas tareas 

en el menor tiempo, cumpliendo con lo solicitado. Asimismo, refirió que 

elabora diversas bases de datos que son utilizadas por los integrantes del 

equipo para tener mayor certeza de la información que se maneja. 

5. En relación con la evaluación del desempeño por competencias del C. Juan 

Carlos Luna Cano, obtuvo una calificación global de 10. Fue valorado en 

la competencia transversal "Adaptabilidad", grado de dominio 2, con una 

calificación de 10. Asimismo, fue evaluado en la competencia técnica "Control 

patrimonial, servicios generales y mantenimiento", ahora "Control patrimonial 

y servicios de mantenimiento", grado de dominio 2, donde obtuvo una 

calificación de 10. Por lo que refiere a la retroalimentación asentada, la 

persona evaluada le recomendó seguir trabajando conjuntamente para 

mejorar la operación e información. 

Asimismo, de conformidad con el Procedimiento, la DRDyE notifica las 

calificaciones preliminares a las personas sustentantes y, en su caso, recibe y 

analiza las solicitudes de revisión, organiza las revisiones, las incorpora al informe 

de los resultados del examen de ingreso y lo remite a la Secretaría Administrativa 

10 
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para su presentación ante la Junta. Al respecto, se informa que no se presentaron 

solicitudes de revisión. 

V. Resultados del examen de conocimientos y de la Evaluación del 
Desempeño 

Una vez que fueron aplicados ambos factores, de conformidad con el 

Procedimiento, se dan a conocer los siguientes resultados a la Junta: 

Cuadro 6. Resultados del examen y Evaluación del Desempeño 

Calificación en el Calificación en la 
No. Nombre y puesto temporal . examen de evaluación del 

conocimientos desempeño 
Karla Beatriz León Ramos. 9.00 

1. 
Jefa de Departamento de Evaluación y 

(27 reactivos correctos 10.00 Seguimiento de la Subdirección de Capacitación, 
Evaluación v Seauimiento. de 30). 

Oiga Lidia Arellano. 8.80 
2. Analista de la Jefatura de Departamento de (22 reactivos correctos 10.00 

Difusión. de 25). 
Zoila Mesinas López. 9.60 

3. Analista de la Jefatura de Departamento de 
(24 reactivos correctos 8.50 Análisis e Información Contable, en la Dirección 

de Planeación y Recursos Financieros. de 25). 

Eduardo García Torres. 9.20 
4. 

Anal ista de la Jefatura de Departamento de 
(23 reactivos correctos 10.00 Contabilidad Presupuesta! , en la Dirección de 

Planeación y Recursos Financieros. de 25). 

Juan Carlos Luna Cano. 9.20 
5. Analista de la Jefatura de Departamento de 

(23 reactivos correctos 10.00 Control Patrimonial en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial v Servicios. de 25). 

Para que la ocupación sea definitiva, es necesario que la persona sustentante 

acredite ambos factores, con una calificación de 7 o superior, en una escala de O a 

1 O, tanto en el examen, como en la Evaluación del Desempeño. De no aprobar 

alguno de estos, la persona no obtiene la ocupación definitiva. 

Dicho lo anterior, y con base en los resultados desplegados, se aprecia que las 

siguientes personas acreditaron ambas evaluaciones; además, se advierte que en 

sus expedientes obra copia del documento oficial que fue cotejado y que acredita el 

avance de grado requerido en el perfil del cargo, en consecuenc , con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 56, 57 y 58 del Reglamen de Relaciones 
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Laborales, se propone a la Junta que apruebe la ocupación definitiva de las 

siguientes personas: 

1. C. Karla Beatriz León Ramos, como Jefa de Departamento de Evaluación 

y Seguimiento de la Subdirección de Capacitación, Evaluación y 

Seguimiento. 

2. C. Oiga Lidia Arel/ano, como Analista de la Jefatura de Departamento de 

Difusión. 

3. C. Zoila Mesinas López, como Analista de la Jefatura de Departamento 

de Análisis e Información Contable, en la Dirección de Planeación y 

Recursos Financieros. 

4. C. Eduardo García Torres, como Analista de la Jefatura de Departamento 

de Contabilidad Presupuesta!, en la Dirección de Planeación y Recursos 

Financieros. 

5. C. Juan Carlos Luna Cano, como Analista de la Jefatura de 

Departamento de Control Patrimonial en la Dirección de Adquisiciones, 

Control Patrimonial y Servicios. 

12 
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Anexo 1 
Actas circunstanciadas de validación de guías 

S CROAA(A ADMINISTRATIVA 

01~ CQÓ O RECLUTAMIENTO, O SARROLlO Y EVALUAOÓ 

P l C,. 2 
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R AA A AO I ISlRATWA 

OIRECCJÓ O RE UTAMIENTO, O SAARO O Y CV l U OÓ 

2 ~ 2 

--·---·-------·--- ·-----·-
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SECRETARIA AOMI ISTRATIVA 

OIRECOÓ OE RECLUTAMIENTO, OESARROLlO Y EVALUACIÓ 

P ,na 1 2 

Acta Circunstanciada del Olsc o y Elaboración de Guía de Examen 

PROCfOIJ IENTO PARA El EXAMEN OE I GRESO A LA RAMA A I ISTRATIVA 

xico. con inta del d/a die dedos mí En laC, dadd 

veíntl • co, sí o e Huizaches número 25, colon a Rancho loS Colorin s. a Tia p n, 

C6d go Pos 4386, do dol lnst11uto Electoral de ta Ctudad d xico, 

llevó a bode man ra pr e o la upo • ón d la C. Vara Edi1h Soto Medina, Subch ee1ora 

de capacitación y Adm ormas, y d I c. José ario e n ü lope?, 

J fatura de Oepartamen o o· P dagóg.co y Capa ' ación.-·---········-····--········----·· 

As m smo, stuvo pr sen o por parte de la U d T nica d Comun á6n Social, la C. del 

carm n Va.la z Zavale a, S bdir tora d Comun clón lnstilucion 1, n la Oirccc ón de 

Comun Clón, sona gnada med n e eo e ectrónico, para colabo ar en I p occso d 1 

so y elaboración de las g fas para t examen de reso del cargo de Anah a de la J fa1ura de 

Départam nto d O fusión.--··-· .. ·- · .. ···-···-----···-··-····-··-·-········---··-····· •--.. ---·-· 

Con fu amento en el Proced,m nro para I x n di ingroso s ta Rama Administtetiva. aprobado 

m nte el Acuerdo IEC -J.t.103-23, y en, laClón con el Acuerdo IEC •JA144·25 cual 

aprobó la 1caOIÓn del xamen de greso par la C. Oiga L d,a Are lano. 1 dia d la f a ovó 

a cabo la reunión de ,efe encia, conforme lo gui nte.•-····--······--·-·---···-··-·······• .... w~•--· 

•·········-·-··---·~····· .. ··-----·· ···-···•Durante a reunión•-~·-······-···-··-·······--······--···-

• ndo las trece horas oon treinta. las persona responsables de la Oirección de R utam ento, 

Oesarr ;o y E al a 6n proc ron la , visión d propuesta do gula de estud r tida el 5 d 

diciem de 2025. meó ne el io IEC 'SAfOAOyE/317/2025, n conju.nto con ta pe -

U d T ica d Com n Social y Difusión. respecto, se ve tC6 q IOS 

refer ntes bib ficos pr sentados corr spoooíer n con las furlCIOnes del personal a val a , asl 

como tam ón recibieron las p opuestas del r a con relaoon a los a U$1CS uson s 

necesa ias.••··--·--··········- ················ ....... _ .................... - ........................................... . 

/ 
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SEatETAA(A AOMINISTRATíVA 

DIRECCIÓN DE REClUTAM IENTO, DESARROllO Y E'VAl UAOÓN 

Como p oducto de la re n, se conc yó la p opuesta s ondo val da por pa e d I r a, oon el 

compromiso do la DI~ ccióo do Roclu am en o, De 11 ollo y Evaluación de atender las obse acione 

real zadas y romlti las la persona usten antc.••··-·····--········--·-···-·······-············ ·-····-····· 

····-·- ·······-· ····-- .--· ···--------·----Cierre d I cla···-- ········--········· ····-········ ·-······· 
oh biendo otro unto que trat y endo las ece as con cincuen a minutos, del día d • te 

de d1ciembr de dos mil veintic· co, se dio por concl • la r unión de d cño y clabo oclón de gura 

de examen, oon mo • o del Procodim nro pa/8 I xnmcn do ingr, so la Rama Admlnistratíva. lo 

ante ,or hac constar en la r scnte acta con un anexo consisten en I gula de estudio y, pre,ria 

Ice ura y ra iftcac 6n I man al m gen y al el ro. Eduardo A évalo Anaya, Encargado de 

Despacho de la Dir 6n de Reclutamiento, Oesatrollo y Eval acióo, y las personas funcionarias 

quepa • 'paron en la misma·---··-··--·······································---·········-········-·······---·-· 

Mtr . rdo Arévalo Anaya 
Encargado d D spacho d O rección 

do Reciutam ento, O sarrol y Evaluac ón 

leer 
Dra. Varo Edith Soto Medina 

Subd1rec ora de C8pacltaci6n y Adm. 
de Plataformas 

tración 

16 

r '. , 
~ 

Lic. Uli del Carmen Valadcz Zavalcta 
S ,r Clora d Comu clón lns i uc10nal 

J .,dy. Lic. os •ano antu Lopcz 
A hsta de la Jela ra de Oepanamen o de 

Diseño Pcda ico y Ca a ación 
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DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

P 1 d 2 

Acto Clrcunstanc d dol Diseno y Eloboraclón d Gula de Ex men 

OPA El f EN DE .RESO A LA RA.llA A TAAT A 

En la Ciudad de viéxioo, ·endo la once horas del dla d ecisé s do die embr de dos mil ve·n neo, 

silo en cal e Huizaches número 25, colonia Rancho los Colorines, Alcald a Tlalpan, Cód go Postal 

14386, en la Ciudad d éxico, sed del lnslituto E toral de la Ciudad d xico, llevó a cabo 

de manera presencial bajo la supe 6n d la C. Vara Edith So o Medina, Subd,r ctora do 

Capacitación y Admln stración d Pla aformas, y el C. Cruz Antonio Velázquez ath Jefe de 

Departamento d Diseño P dagóg y Capacl a .~ ............ ~-···· ···- -···-~······-········· 

Asimismo, es uvo presente, el Miro. Ju n Ca s Palomeque Maya, S ,rector d Contabihdad, 

persona designada meáJSnte of,clo IEC SA/DPyRF/33312025. para colaborar en el proceso del 

diseño y elaboración de la guía para el exame de ing eso del cargo de Analista de la Je atura de 

Departamen o d Anábsi lnf ación Contable, en la Dirección de Planeación y Recursos 

Fina ·eros.••- ··--····-·---·············---··-·- ······- ·······~-···---·~--···-···· .. ·~--- ·-·····-

Con fundamento n el Procedjm, n opa el ex !f1I n do ingreso s la Rema Adm nlstmtivs aprobado 

mediante el Acuerdo IECM-JA·103-23, y en relación con el Acuerdo IECM-JA144·25 por el cual 

aprobó la ap icación del examen de in reso para la C. Zoila Mes nas López. el día de la fecha se llevó 

a cabo la reunión de refe encia conforme a los uiente.••··---·--······ ·00
• • •• ••• • • •• • • • .. · · · · ··-·····-··-·· 

............ - .............................. ·-····•Durant fa reunión ...... • -·· ·· ··············-··········-······ 

Siendo las once horas, las personas responsables de la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y 

Evaluac,ón p ocedieron a la , visión de la propue ta de guía d estudio remitida el 5 d diciembr 

del presente a , med nto el oftcio IEC SA/OROyE/318/2025, en conjunto con I persona 

designada por la Dirección de PI ncación y Recursos Financieros. Al respec o, se veri icó que lo 

referen es b hográhcos pr ser1 ados correspond,cr con las funciones del personal evaluar, r 
como bién se reclb eron las pro uesta del área con r lación a k>s ajustes e 1ncl siones 

necesarias. Como producto de la re nión, se concluyó la propuesta siendo vahdada por parte del 

área, con el compromiso de la Dirección de Reclutamiento. Desarroflo y Evaluación d atender las 

P~IIO rJ 
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SECRETARÍA ADMI NISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE RECLUTAM IE NTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Pag·'l8 2 d 2 

o ervacio es realizadas y remítirla a la per na sus entant .········· ·········-- ······-··········· ··-······ 

•················· · ··············· · ···-··· · --·
0 ·---·-Cicrrc del octa••·· .. •••••• .. ·················· ··· ·············· "' • 

o habiendo o ro asunto que tratar y siendo las once hora con treínta mínutos del día di ... séis de 

d1ciemb e de dos mil veinticinco, se cf,o por conctu:cf.a la reunión de diseño y elaboración de guía de 

examen, oon motivo del Prooed,mlento para el xemen de ing ,so e la Reme Admmfstrstiv. . Lo 

antenor s hace constar en la p esente acta co un anexo consisten e en la gula validada y, previa 

lectura y ra ihcación, firman al margen y al cale el Miro. Eduardo Ar valo Anaya, Encargado de 

Despacho de la Dirección de Aeclutam ento, De rrollo y Evaluación, y las personas fu clonarias 

que participaron n la misma.•-·····-··~·-· .. ····· · ·········· ···················-························· ··········· 

Mtro. Eduardo Arcivalo Anaya 
Encargado de Despacho de la Dirección 

de Reclutamiento. Desarrollo y Evaluación 

Dra. Vara Edith Soto Medina 
Subdirectora de Capacita ón y Admln strac 

de Plataformas 
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DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, OESARROLLO Y EVALUACIÓN 

P 1 d 2 

Acta Circun l&ncl dad I Ol ño y Elaboración d Gui d Ex m n 

PRocEOI rro PARA N DE 1: RESO A LA RAMA AO&ll TRATIVA 

En I e d d éxloo. do las once ho con ir n a m utos del d ie e sé de d re de 

do míl v n ,clnco, o en II Hu,z che número 25, colonia Rancho los Colorme Alcald a napa , 

Código Pos 14 ad de I del In uto E Of I de la Ciudad 

1 m R\l\,rvi!:inn C. V r E Soio 

doC fonn 

Oepart mento de Diseño Peda:gógk:o y Capacitaci .•-·····------·-·-·-··-----

Mil 

Conta I d Pr stal, o tclo 1 

y elaboración la gula p el e me d Ingreso del ca go do Analista d la Jefatu de 

Departamento de Con abil" d Presupues • en la Oirooción de PJaneacíón y Recursos Finanoíeros.· 

Con fun mento en el Procodim, nto paro el x mcn de ing, :so o la R mo Acfmfnísu r,~ 

m te el rdo 'IECt, IJA/1031'23. y con el Acuerdo IEC .<-JA144•25 por el cual se 

aprobó aplicaclón del xam n d ing eso par o C. Eduardo García Torres, e día de la f se 

1 vó bo la r nlón do r ! i nda. con orm lo 

•·········---···-· .. •• ••• •• .......... .-... ........ ourante la reunión- ••- -·--~ 

S, ndo la. onoo ho, 

R 

romii 

con u 10 oon la 

con II in mi utos. la porsonas responsabl de la Oir 

clón 0<oooc1Jcron la r la opu de guia d 

rs<>$ F'1nanaeros. 

de 

nt3dos oorr pond con las fuOCIOOCS 

del personal a eva ar. a r co:no m n ron las opues a de r a con r l30IÓO los 

ajustes e ,nch.rsiones nec sañas. Como produc.o de la reunión. se concluyó la prCY,>u-est 

ada por parte d área, oon I comp omi de la Dirección de A y 
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n..rvro cu:a~L 
"w70ocx= 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

~ n 2 00 2 

Evaluación de atender tas observac onos ,caliz.adas y re ,rt a lo. pcr 

•··· ·······························-········-·········•Cí rr d 1 .ict11••· ················· ···························· ····· ·-
o habiendo oiro asun o que tra y ndo las <loco horas del die só do d;c. mbr d dOs m 

ve 1Ctnco, dio ooocluida &a reunión de d1 ño y elabo:ación de gula de ex.amen. con mom 

1 Pr~d1mi o para el r tJ ta R Adhlittislttfrív . Lo an• s hac consta.r 

n p o on eta con Ufl nnoxo la gu a v. lidada y. p, • léelura y ihc:iciótl, t man 

al margen y e calce e M ro. Eooerdo Atév lo do d Despacho la ()j ooclón de 

A amíen o, Desarrollo y Ev ación, y las pe qu part clpa on n la m ma,••· 

Mtro. Edu rdo Ar volo Anoy 
Encargado d Oospacho do ta Olr n 

do Roc101om onto, Desarrollo y Evaluación 

Dra. Vara dith Soto Medina 
Subd1rec1ora de Capacitación y Adm" istracl6n 

de Pla1atormas 

Mtr:i. Blridlonn Yolanda Ramírcz Rodríguez 
J 1, do Ocpartnmcn o de Con obll d 
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Miro. Cruz Antonio Velázquez Na1h 
Jefe de Depanamen o de 
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Act Circunstancl da del Diseño y El boracl6n d Guío de Ex m n 

O PARA E EXAMEN OE I RESO A LA RAMA AOMI TRAllVA 

En la Ciudad de México, síendo las d' eíslele horas del día dieciséis de diciembre d dos mil 

veíntieineo, síto en cane H zaches número 25, colon a Rancho los Colorines, Alcald a Tlalpan, 

Cócfgo Postal 14386, en la Ci ad d éxleo, sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se 

llevó a cabo de manera presencial bajo la supervisíón de ta C. Yara Ed1th So o Medina, Subdrrec1ora 

de Capacitación y Admínlstr clón d Pla1aformas, y el C. Cruz Antonio Velá2quez a h. Jefe de 

Departamento d Oisel1o Pedagóg coy Capa_citación.····-········-··-·····-- ·······-··········-·-······· 

Asimismo. estuvo presente, la C. P. Gloria Elena Ju rez Chávez. Jela de Departamento de Control 

PatrimoniaJ, persona de g ada m iallte o ico IEC SAIDACPyS/3352/2025, para colaborar en el 

proce del drse/'lo y elaboración de la g ía para I examen de ngreso del cargo de Analista de la 

Jefatu de O partamento de Con rol Pa rimon· 1 en la Dirección de Adquisiciones, Control 

Patrlmoni I y Se1Vídos.•-·-·· •-·········--··-··· ······ -. • --·····--··-······················-·········· 

Con fundamento en el Procedimiento para el examen de ingreso a la Rama Admin strativa, ap obado 

m diant el Acuerdo IECM•JA103·23, y en relación con el Acuerdo IECM-JA144•25 por el cual s 

aprobó la ap 1caclón del examen de i reso para el C. Juan Carlos luna Cano. el día de la fecha se 

llevó a cabo la r nlón de reler ncia, conform a lo 'guiente.•-···········-··········-·-·········- ......... . 

..................... - ............ ................. Quranto la reunión•• ··- •••• .. ·····-·····················-·-····--·· 

Siendo las diecisiete horas, las rsonas responsables do la Dirección de Recl tam nto. Desarrollo ~ 
y Eval ación p oced1eron a la rev1s16n d la propuc a de guía do estudio remí ida el 5 de dicíembr 

del pre nte año, m d-ante I oft010 IEC SAIDADyE/319/2025, en conjunto con la persona 

desígnada por la Direoc· de Adq isiciones, Control Patrimonial y Servicios. Al respecto, se vonhcó 

que lo referentes b1bhogr 1cos presentados correspondieran con las funciones del personal a 

evaluar, así como tamb·én 1e on las prop estas del área con relación a lo ajuste e 

inclusiones necesarias. Como produc o de la r u:lión, se concluyó la propuesta siendo validada por 

21 



~UTO ELE~ORAL 
"- C~AD DE MEXICO 

- ,,= 
IECM-JA00B-26 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

~ tu.CTOIIAl 
~ •;DADO€ tCO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓ DE RECLUTA IENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

-V- P g 2 d 2 

part del ár a, con el compromiso d la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación de 

a ender las observaciones realizadas y remitirla a la persona sustentanie.-•···--·-····-·················· 

···················-····················'""·-···--·····Clcrr del act •· ·················································-··· 

No hab endo o ro asun o que tratar y s endo las diecisiete horas con treinta minu os del día d eciséls 

de diciembre de dos mil veinticinco, se dio por conclu da la reunión de d sei\o y elaboración de guía 

d examen, con motivo del Proced',miento pare I exam n d ingreso a la Rama Administro ivs. lo 

en erio e hace oonstar en la presente acta con un anexo oonsistente en la guía validada y, p evia 

lectura y ratificaclón, firman al margen y al calce el ro. Eduardo Arévalo Anaya. En r do de 

Despacho de la Dirección de Reclutamiento, D rrollo y Evaluación. y las personas tu onanas 

que participaron en la misma.•······ ·-·····•················································-··········-·················· 

Mtro. Eduardo Arévalo Anaya 
Encargado de Despacho de la Dirección 

de Reclutamie to, Desarrollo y Evaluación 

Ora. Vara Edlth Soto Medina 
Subdirectora de Capacitación y Administración 

de Plataformas 
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Guía de estudio de la C. Oiga Lidia Arellano 

Unidad Téc ica de Comunicación Social y Difusión 
Dirección de Comunicación 

Analista de la Jef tura de Departamento de Difusión 

Con litución Poi k\a ~ C u&d dt 
lúe() 

Códt90 de lnsti1udonc, y 
Proc mi nl0$ Eloctocalu de 
C.ud do-- loo 

°'" 

ioElcc;lot'III d lt C 
ck 10$ t CUl'50ll 111$ ón 0-11 t1M1d1 
virtu s , l ternet y r 
Código: UTCSyOJUm 

1tra1 1 de, O, ualon ln•hluc: 1 ócl IM1huto Electoral I:> Ciucbd de, 
xleo2025 

Código: CSy 5.101 

F I nt d.lld ~ . ,IC,II d I IM luto ~ tor --;;;;:, Clud,d do 
UTCSy0,1 1 

- --
xico 

ArtieUI026 
Dcl'l'IOOtllcla o.artd!>IIIM> 

Artlc;ulo46 
~.IWUln0fno5 
Artlc.uk> SO 

~·do"'~ Ot 

028 

Ce 11,10 1 

C•p,tlllo 
e p,tulo 1 

Cr t rios ~,torial CS.1 lnll lulo comunicao6n 
E eto l d Ciud.ad d xko 

t. n de tilo d,1ornil 1 
lnllituto El«toral d In Ciud d 

ldM x c.o 
Ac rdo: IECf ACU·C -oel202t ormub de or1ogr11f1• 

tlormH b CH f d eclón 4 
~ Porqu6. porq,.,c. y 
8 p lt\Od • fflOn 
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Guía de estudio de la C. Zoila Mesinas López 

Secretaría Administrativa 

Dir cción de Planeación y Recursos Financieros 

Analista de I Jefatura de Departamento de 
Análisis e Información Contable 

ConstilUC 6n PolfhCII de 111 Ciudad de 
M xlco 

.. 
De 

Ardeulo26 
Oo,nocQda 

Y Art.culo27 
Dernoctac:ia r 

- Artículo 50 
1 ,t o Boc;to, la Ceucl,d do 

1 
Códlgo d ln•tiluc onea y 
Proc dlm onlo El clorale d la 
Ciudad d , icico 

lo 
leo __ 

L uat rid d. Trans rcncla n Libro Segundo 
R ra on , Pt lacloncs y Do la 111a 

o de Recur•o d la Ciudad 
d co 

T 
De 

---¡.,.n ma d 

momentos contables 

1 
Con jo N1clonal d Armon.iución 
Conab 
(CONAC) 

Proccd miento pare el r glslro contable de le n6m n 
C6d1go: SA/OPRF/PR/02 

la 

1, 

Proc d1111 nlo para Pago Prov cdor s b nes, rvi o y 01,01 gastos 
Código: SNOPRF/PR/05 

Proccdim en10 para cc0ncillac ones b nc:irlas 
Código: SA/OPRF/P 
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Guía de estudio del C. Eduardo García Torres 

Secretaría Administrativa 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 

Analist de la Jefatura de Departamento 
de Contabilidad Presupuesta! 

Oo la Crud.ad 7 
~ w 1 

'--'--'..,C..----=----- --0.--"'=~=:,:;,::e,:·-·.===~---------- ----,-==~ 
Cap lo 1 
Oe ~y 

1 us P; ·-¡p•1·c,ncib 
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t Procod lO p an PA¡¡o a Prove,edo,u Oo nH. aorv>do, y ouos 

1 C6d.po: SIVOPRl'JPR'OS -- _ --
.. º" 

1 ~ e ón y rNmbol5o de fondo rf"fdve • 

~
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Guía de estudio del C. Juan Carlos Luna Cano 

Secretaría Administrativa 

Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

An lista de la Jefa1ura de 
Departamento de Control Patrimonial 

Constitución Políl ca de I Ciudad 
d M xico 

Cód huc ones y 
Pr s EJ ctontl de la 
Ciu xico 

L 
G 

Pr 
muebl 
Cód 90: SA/DACPSIPR/22 

Proc diml nto para I entrada d 
Cód go: SA/OACPSIPR/03 

Gu11 de ud o 

Titulo Cuarto 
Oe la cuiad.in[a 

dell'IOCl'4 
C.pítu1o 11 

Do <Wl'IOCl80NI 

Título Ter~ro 

n 

Artlculo25 

Articulo 26 
Oomo0180a 

Articulo46 

Art iculo SO 

801a 

Autónomoo 

1 10 EklctOf la Qudad óe 
)<100 

C1ptulo 1 

Copftuloll 
ro P trimonlal 

Procod,mí nto para I r g 11ro. control y reag•7:u:a,;:d:o:;de;:ec:;,;::,vo:;;,;:¡o::y:ible~ M= - 7;S;;~~!.!!l~~~---7 
control bles 
Código: SA/DACPSIPR/20 
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Anexo 4 
Entrega-recepción de claves de acceso del examen de conocimientos 

flmrro lU.CTOAA&. 

~ ~M(XKO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

P4'Qlna 1 
lECM.JA078-23 

SAIDRDEJl'R/01 
Ftdla da rtvlsión I S-OS-2023 

Fecha dt ex¡,edlclón' IS-OS-2023 

Entrega-recepción de claves de acceso 

Fecha: 23 de enero de 2026 Horario: 11 :00 a 13:00 horas 
Duración del evento: 02:00 horas Lugar: Aula de Capacitación de la Dirección de Reclutamiento 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

Nombre 

Karla Beatriz 
León Ramos 

Oiga lidia 
Arellano 

Zoila Mesinas 
López 

Eduardo García 
Torres 

Juan Carlos 
Luna Cano 

Cargo 

Jefa de 
Departamento de 

Evaluación y 
Seguimiento 

Analista de la 
Jefatura de 

Departamento de 
Difusión 

Analista de la 
Jefatura de 

Departamento de 
Análisis e 

Información 
Contable 

Analista de la 
Jefatura de 

Departamento de 
Contabilidad 
Presupuesta! 

Analista de la 
Jefatura de 

Departamento de 
Control Patrimonial 

Adscripción 

Dirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Entrega 

Unidad Técnica de 
Comunicación 

Social y Difusión 

Secretaría 
Administrativa 

Secretaría 
Administrativa 

Secretaría 
Administrativa 

Proccdun1on o para mon de lng1 la 

29 
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Acta ci rcunstanciada de la aplicación de examen 

n...rrvro CU:CTOIIAL 

~ ~..:..., DU t CX,CO 

~ 

SCCRETARIA ADMINISTRATIVA 

0 1RECCIÓ DE R ECLUTA!!! NTO, D ESARROLLO Y EVALUACION 

P~ I OO J 
01/2023 

r....,c1o ,~-23 

Acta Circunstanciada de aplicación de exámenes 

PROCEOIMIENTO PARA EL EXAMEN OE INGRESO A LA RAMA ADMINISTRA TlVA 

En la Ciudad de México, ndo las once horas dol día vo lítr do enero do dos m, velntisé s, sito en 

calle Huizadles número 25. oolonia Rancho los Colorines. Alcaldla Tia an. Código Postal 14386, en la 

C' dad de México, se llevó a cabo de manera presencial en el Aula de Capacitación de la Dirección de 

Reclutam nto. Desarro y Eva uaclón, sede dol Instituto Electoral de la Ciudad de México, bajo la 

supervisión do la Dra. Yara Edith Soto Medina. Subdirectora de Capacitación y Admlnlstradón do 

Plataformas, como responsabl do la aphcación del examen do lng eso a la Rama Adm nistrativa.---·· 

Asimismo, estuvo presente. por parte de la Contralorla Interna. L c. Severino Rogelio Fernández 

Vtllanueva. personas des nadas mediante el oficio IEC CI/SACyE/001/2026 pa a dar 

acompallam ento a la apficación del referido examen.---~------· 

Con fundamento en 01 Acuerdo IECM-JA144·25, por el cual se aprobó que cinco plazas de la Rama 

Administrativa del Instituto Electo al de la Ciudad de México sean cubiertas mediante el Mecan smo de 

examen do Ingreso, el día do la fecha se I vO a cabo la aplicación del examen de referencia. conforme 

a lo siguiente.------------------------------

---------Previo a la apllcaci6n de examen----------

AI inicio de la aplicación, el pe sonal responsable de la DirecciOn d Reciutam ento, Desarrollo y 

Evaluación procod.O a la apertura del sobro cerrado, el OJal oontenla las contrasellas para lng esar al 

examen. Enseguida. el personal responsable dio las instrucciones, para lo rual se hace oonstar que so 

llevó a cabo en tiempo y forma; tanto la plataforma como los equipos d cómputo funcionaron de manera 

satisfactoria. Como único ncidente menor, so reporta qu una persona acudió a las once horas con 

dieciocho minutos. sin que ello lmpkltera la realización de su examen. Asimlsmo, la aplicación se 

desarrolló en I o den siguiente.-------------------------

---------Duronto la aplicacl6n del oxomon----

Siendo las once horas. inició la aphcación. />J respecto. so hace constar que asistieron las cinco personas 

convocadas. A las doce horas con vclnlíOJatro minutos concfuyó la última persona sustentante de la 

aplcaci6n. 
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--------------"Cierro del acta----- ------ - --­

S,endo las dooe horas doce horas con ve ntícualfo mínutos. concluyó la última persona sustentante d 

la aplicación, tal c.omo aparece en la lista do a stoncia. para lo cual el personal adscrito a la Di ecd6n 

d Reclu1am· nto. Desarrollo y Evaluacl6n, r sponsable de la aplicación, salvaguardó en todo momento 

las med as de con ,denda idad de las daves de aooeso y se ce cior6 de oerra la platarorma.---

Sedo Contra! IEC 

Aula d cap cit clón do 1 
OlrKc 6r, do 

R elu ITOIIO 

Horario 

11:00 a 
13:00h. 

Total de 
persona 
asplr nt s 

programada 

5 

Total do To141 do 
porM>na persona 

aaplrant • s qu a p rant s que 
no se se pr ntaron r untaron 

5 o 

No habiendo otro asunto q trata y siendo las doco horas con treinta m nulos. del die velnbtf s d 

enero d dos mil vcínti is, se d10 por oonduída la aplicación del examen de ngreso a la Rama 

Adm ni lrativa. Lo anterior se hace consta en la presente acta oon dos anexos consistentes en la hsta 

de asistencia y formato d entrega-recepción de daves d acceso. y previa lectura y rati 1caclón, ,rman 

al margen y al calce la Dra. Vara Edith Soto Medina. Subd ~ ctora de Capacitación y Administración de 

Plataformas de la Oírccción d Reciutam nto, Desarrollo y Evaluacl6n. y las personas funcionarias qu 

participaron en la misma.-------------------------

Dra. Yara Edlth Soto ,Medina 
Subd, ctora d Capacitación y Admin traclón de 

Platarormas de la Oireodón de Reclutamiento. 
Desarrollo y Evaluac:16n 

Mtro. eruz Antonio Velázquez Nath 
Responsable de la apbcaci6n 
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Responsable de la aplicación 

Lic. Severino R dez Villanueva 
Rep '.de la Contraloría Interna 
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Anexo 6 
Formato de Observación para la Evaluación de Competencias 

La evaluación de competencias se aplicará al cargo y puesto sujeto a ocupación temporal , de 

conformidad con las competencias técnicas y transversales del puesto que corresponda, para lo 

cual se considerará una de cada una y serán elegidas por la persona evaluadora . 

Instrucciones: 

La competencia se evaluará anotando si la persona demostró el comportamiento , así como el hecho o 

situación de trabajo y la evidencia con la cual se verifica el desempeño de la persona evaluada , para 

ello, deberá aportar las evidencias que le solicite la persona evaluadora, quien a su vez será responsable 

del llenado del presente instrumento, el cual debe capturarse en el Campus virtual. 

Para otorgar un grado de cumplimiento a la persona evaluada en los criterios: SÍ, PARCIALMENTE, 

NO, se utilizará la siguiente rúbrica: 

¿La persona 
evaluada 

demostró el 
comportamiento? 

SÍ CUMPLE 

La persona evaluada 
demostró el 
comportamiento por 
evaluar en el desarrollo 
de sus actividades de 
trabajo, de manera que, 
en la columna del hecho 
se narra de qué forma lo 
cumple y en la columna 
de evidencias se 
encuentran los 
documentos de tipo 
diverso que permiten 
verificarlo. 

PARCIALMENTE 

La persona evaluada 
' cumple de manera 

parcial con el 
comportamiento, ya que 
en el desarrollo de sus 
actividades hubo 
algunas ocasiones en las 
que no logró demostrar el 
comportamiento en 
cuestión, y en la columna 
del hecho se hace la 
narración respectiva 
acerca de ellos , así como 
en la columna de 
evidencias , se incorpora 
la información acerca de 
su cumplimiento parcial. 

NO CUMPLE 
1 La persona evaluada no 

1 demostró el 

1 

comportamiento a 
evaluar en el desarrollo 
de sus actividades de 
trabajo : en la columna 
del hecho se narra la 

' forma en que NO 
cumplió y en la columna 
de evidencias se agrega 
información que 
documenta el no 
cumplimiento del 
comportamiento a 
evaluar. 
De igual manera, en 
caso de no contar con 
evidencias que 
demuestren el 
cumplimiento del 
comportamiento en al 
menos una ocasión, se 
deberá asentar NO 
CUMPLE. 

A su vez, para asignar una calificación de la evaluación de competencias se atenderá a lo siguiente: 

Evaluación 

De los comportamientos o criterios de ejecución verificados la 
persona evaluada demostró todos a través de sus actividades de 
trabajo. 
De los comportamientos verificados, la persona evaluada demostró 
parcialmente uno de ellos. 
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Calificación 

10 
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Evaluación 

De los comportamientos o criterios de ejecución verificados , la 
persona evaluada demostró parcialmente dos de ellos o no se 
comprobó un comportamiento. 
De los comportamientos verificados la persona evaluada se ubica en 
alguno de los siguientes escenarios: 

• Demostró parcialmente tres de ellos. 
• No se comprobaron dos comportamientos. 

De los comportamientos verificados , o criterios de ejecución, la 
persona evaluada no comprobó ninguno o no se logró determinar 
que alcanzara ninguno de los supuestos antes descritos. 

Calificación 

8 

7 

No 

acreditado 

IMPORTANTE. La evaluación de la competencia se llevará a cabo en el Campus virtual, y las evidencias inherentes a la 
competencia deberán adjuntarse en la plataforma, al momento de realizarla. Lo anterior es condición indispensable para la 
evaluación de la persona que se encuentra en ocupación temporal. En caso de que el peso de las evidencias sea mayor a 
5MB deberán remitirse a las direcciones electrónicas siguientes: drde@iecm.mx, rita.calderon@iecm.mx y 
patricia.camacho@iecm .mx. 
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Nombre de la persona 
evaluadora 

Cargo / puesto 

Fecha de evaluación: ___________ _ 

Nombre de la persona 
evaluada 

Cargo / puesto 

Instrucciones. De acuerdo con el comportamiento observado en la persona evaluada, señale si la 

persona demostró o no cada comportamiento. Asimismo, según sea el caso, debe narrar los hechos o 

situaciones que permiten demostrar o no el comportamiento; finalmente, anote las evidencias que 

correspondan a cada hecho referido. 

Nombre de la competencia técnica: 

Descripción 

Grado de dominio 

Descriptor 

Comportamiento 

(Anote cada 
comportamiento) 

Sí 

¿Demostró el 
comportamiento? 

Parcial No 

Descripción (hecho) 

Señale una o varias 
actividades de trabajo 
que se asignó a la 
persona evaluada y en la 
cual se puede corroborar 
que su comportamiento 
demostró que cuenta con 
la competencia 
requerida . 
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Evidencia 

Señale las evidencias det 
trabajo realizado, mismas 
que deben estar 
relacionadas con la 
competencia (informes, 
oficios, correos, minutas de 
reuniones, proyectos 
elaborados, bitácoras de 
atención, etcétera). 

La incorporación de 
evidencias es de carácter 
obligatorio, de lo 
contrario, la persona 
evaluadora deberá dejar 
asentado que no 
demostró el 
comportamiento. 

IMPORTANTE: las evidencias 
deberán estar ordenadas 
en un archivo digital y 
adjuntarse en la plataforma. 
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Fecha de evaluación: ___________ _ 

Nombre de la persona evaluadora Nombre de la persona evaluada 

Cargo / puesto Cargo / puesto 

Instrucciones. De acuerdo con el comportamiento observado en la persona evaluada, señale si la 

persona demostró o no cada comportamiento. Asimismo, según sea el caso, debe narrar los hechos o 

situaciones que permiten demostrar o no el comportamiento; finalmente, anote las evidencias que 

correspondan a cada hecho referido. 

Nombre de la competencia transversal: 

Descripción 

Grado de 
dominio 

Descriptor 

Comportamiento 

(Anote cada 
comportamiento). 

¿Demostró el 
comportamiento? 

Si Parcial No 

Descripción (hecho) 

Señale una o varias 
actividades de trabajo 
que se asignó a la 
persona evaluada y en la 
cual se puede corroborar 
que su comportamiento 
demostró que cuenta con 
la competencia 
requerida . 
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Evidencia 

Señale las evidencias del trabajo 
realizado, mismas que deben estar 
relacionadas con la competencia 
(informes, oficios , correos, minutas de 
reuniones , proyectos elaborados, 
bitácoras de atención, etcétera). 

La incorporación de evidencias es de 
carácter obligatorio, de lo contrario, la 
persona evaluadora deberá dejar 
asentado que no demostró el 
comportamiento. 

IMPORTANTE: las evidencias deberán 
estar ordenadas en un archivo digital y 
adjuntarse en la plataforma. 


